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Número UEC/DJEC/M/263/2017 
Palacio Legislativo, a 20 de Diciembre de 2017 

 
Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de Diciembre de 2017. 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de 
Diciembre de 20171, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para 
la Unidad de Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS, TRANSPARENCIA Y 
RENDICIÓN DE CUENTAS 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

No se ubicaron publicaciones en esta materia 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, DONDE 
SE RECLAMÓ LA EMISIÓN DE UN ACUERDO LEGISLATIVO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE NIEGA SUSPENDER DEL CARGO A UN MIEMBRO DE 
UN AYUNTAMIENTO POR INCUMPLIR UN LAUDO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 

SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE RECURRIRLA A 
TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 9o. DE LA LEY DE AMPARO. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

DATOS FINANCIEROS Y PERSONALES EN EL AMPARO CUYA MATERIA SE 
INTEGRA A PARTIR DEL DERECHO QUE HACE VALER EL QUEJOSO PARA QUE 
NO SE HAGAN PÚBLICOS. AL LLAMAR A JUICIO A LOS TERCEROS INTERESADOS, 
EL JUEZ DE DISTRITO DEBE DARLES ACCESO ÚNICAMENTE A LO QUE 
CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA Y EVITAR DIFUNDIR LA INFORMACIÓN 
EN LITIGIO. 

 
 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 1, 8 y 15 de diciembre de 2017. 
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INICIO 

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, DONDE 
SE RECLAMÓ LA EMISIÓN DE UN ACUERDO LEGISLATIVO DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE JALISCO, QUE NIEGA SUSPENDER DEL CARGO A UN MIEMBRO DE UN 
AYUNTAMIENTO POR INCUMPLIR UN LAUDO. CORRESPONDE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CIRCUITO ESPECIALIZADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015833  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 159/2017 (10a.)  
 
Acorde con la jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación 2a./J. 145/2015 (10a.), para establecer la competencia por materia de un Tribunal 
Colegiado de Circuito especializado para conocer del recurso de revisión interpuesto contra 
la sentencia dictada en un juicio de amparo indirecto, debe atenderse tanto a la naturaleza 
del acto reclamado como a la de la autoridad señalada como responsable, sin considerar 
la materia en la que el Juez de Distrito haya fijado su competencia. En ese sentido, el 
Tribunal Colegiado de Circuito especializado en Materia Administrativa es el competente 
para conocer del recurso de revisión interpuesto contra la sentencia dictada en el juicio de 
amparo indirecto, cuando el acto reclamado lo constituya un acuerdo legislativo emitido por 
el Congreso del Estado de Jalisco, dictaminado por unanimidad por las comisiones 
correspondientes, que niega suspender del cargo a un miembro de un Ayuntamiento por 
incumplir un laudo dictado por el Tribunal de Arbitraje y Escalafón de la misma entidad, 
teniendo en cuenta que la naturaleza del acto reclamado es materialmente administrativa, 
al ser emitido en forma unilateral y discrecional, sin la intervención del gobernado, 
produciendo efectos directos e inmediatos, independientemente de que en el asunto 
también se traten cuestiones laborales. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 267/2017. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados 
Séptimo en Materia Administrativa, así como Primero, Segundo, Tercero y Cuarto en 
Materia de Trabajo, todos del Tercer Circuito. 25 de octubre de 2017. Mayoría de cuatro 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco 
González Salas y Eduardo Medina Mora I. Disidente y Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Teresa Sánchez Medellín. 
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Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito, al resolver el amparo en revisión 169/2017, el sustentado por el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 
130/2016, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 72/2015, el sustentado por el Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo en 
revisión 246/2014, y el diverso sustentado por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 
Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo en revisión 52/2015. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 145/2015 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 30 de octubre de 2015 a las 11:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 23, Tomo II, 
octubre de 2015, página 1689, con el título y subtítulo: "COMPETENCIA POR MATERIA 
PARA CONOCER DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA LA 
SENTENCIA DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO POR UN JUEZ DE 
DISTRITO CON COMPETENCIA MIXTA. SE DETERMINA ATENDIENDO A LA 
NATURALEZA DEL ACTO RECLAMADO Y DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE." 
 
Tesis de jurisprudencia 159/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del quince de noviembre de dos mil diecisiete. 
 
 
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 11 de diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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INICIO 

SERVIDOR PÚBLICO A QUIEN SE IMPONE UNA MULTA EN EL JUICIO DE AMPARO 
EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD RESPONSABLE. PUEDE RECURRIRLA A 
TRAVÉS DE SUS REPRESENTANTES O DELEGADOS EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
9o. DE LA LEY DE AMPARO. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015839  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: 2a./J. 142/2017 (10a.)  
 
La multa impuesta a la autoridad responsable con motivo del juicio de amparo no repercute 
en el patrimonio de la dependencia en la que presta su servicio, sino que es una sanción 
para la persona física derivada de sus conductas u omisiones, por lo que es ésta quien 
debe cubrirla con sus propios recursos; sin embargo, la multa referida se origina con motivo 
del cargo público del funcionario y del ejercicio de sus funciones públicas, de manera que 
no existe impedimento jurídico para que sea representado por los abogados encargados de 
la defensa jurídica de la institución conforme a las disposiciones aplicables, toda vez que la 
figura de la representación responde a la finalidad de no distracción de las labores de los 
titulares de las dependencias públicas, a la no interrupción de sus funciones y, en el caso 
específico, a evitar que se entorpezcan las labores de las personas morales oficiales 
mientras los servidores públicos multados ocupan su tiempo en defenderse de la sanción. 
Además, el legislador no distinguió respecto del alcance, términos, situaciones o etapas 
procesales en que la representación de las autoridades responsables en el juicio de amparo 
podría verificarse, sino que fue tajante al prever en el artículo 9o. de la Ley de Amparo que 
sería "para todos los trámites en el juicio de amparo", lo que se corrobora con las facultades 
con que se dota a las unidades de apoyo jurídico de las distintas dependencias 
gubernamentales, a quienes se autoriza generalmente para representar a la persona moral 
oficial, a su titular y a los demás servidores públicos. Lo anterior no implica que la persona 
moral tenga legitimación como parte en el medio de impugnación que cuestiona la multa 
mencionada, así como que el funcionario deje de ser responsable por los actos u omisiones 
contumaces o ilícitos que la originaron, y que si el medio de defensa no es exitoso, debe 
cubrir la multa con sus propios recursos en términos de la jurisprudencia de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 2a./J. 103/2014 (10a.). 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 330/2014. Entre las sustentadas por el Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de 
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Trabajo del Séptimo Circuito. 6 de septiembre de 2017. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Javier Laynez Potisek, Margarita Beatriz Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. 
Disidentes: Alberto Pérez Dayán y José Fernando Franco González Salas. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretario: Ron Snipeliski Nischli. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis PC.I.A. J/16 K (10a.), de título y subtítulo: "AUTORIDADES. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE QUEJA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 97, FRACCIÓN I, INCISO E), DE LA LEY DE AMPARO, CONTRA EL AUTO 
EN EL QUE SE IMPONE UNA MULTA AL SERVIDOR PÚBLICO QUE FUNGE COMO 
TITULAR, CON MOTIVO DE UNA CONDUCTA PRESUNTAMENTE INADECUADA EN EL 
AMPARO INDIRECTO.", aprobada por el Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de julio de 
2014 a las 8:25 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 8, Tomo I, julio de 2014, página 435, y 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Séptimo 
Circuito, al resolver la queja 73/2014. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 103/2014 (10a.) citada, aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación del viernes 10 de octubre de 2014 a las 9:30 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 11, Tomo I, 
octubre de 2014, página 1044, con el título y subtítulo: "PERSONAS MORALES 
OFICIALES. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL RECURSO DE 
QUEJA CONTRA LA RESOLUCIÓN EMITIDA EN UN JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
QUE IMPONE MULTA A UN SERVIDOR PÚBLICO POR NO CUMPLIR UNA EJECUTORIA 
DE AMPARO." 
 
Tesis de jurisprudencia 142/2017 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del once de octubre de dos mil diecisiete.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del 
lunes 11 de diciembre de 2017, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo 
General Plenario 19/2013. 
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INICIO 

DATOS FINANCIEROS Y PERSONALES EN EL AMPARO CUYA MATERIA SE 
INTEGRA A PARTIR DEL DERECHO QUE HACE VALER EL QUEJOSO PARA QUE NO 
SE HAGAN PÚBLICOS. AL LLAMAR A JUICIO A LOS TERCEROS INTERESADOS, EL 
JUEZ DE DISTRITO DEBE DARLES ACCESO ÚNICAMENTE A LO QUE CONSIDERE 
ESENCIAL PARA SU DEFENSA Y EVITAR DIFUNDIR LA INFORMACIÓN EN LITIGIO. 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2015849  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 08 de diciembre de 2017 10:20 h  
Materia(s): (Común)  
Tesis: I.5o.A.7 K (10a.)  
 
En los juicios de amparo cuya materia se integra a partir del derecho que hace valer el 
quejoso para que sus datos financieros y personales no se hagan públicos, por ejemplo, su 
nombre, domicilio, Registro Federal de Contribuyentes o el monto por el cual se le 
condonaron diversos créditos fiscales, pues considera que las resoluciones que así lo 
ordenan son inconstitucionales, el Juez de Distrito tiene a su alcance diversas facultades 
para implementar los medios pertinentes a fin de salvaguardar esa información, por lo que 
todos los partícipes en la tramitación del amparo tienen la responsabilidad y obligación de 
observar esas medidas. Por ende, si el juzgador se encuentra obligado por ley a llamar a 
juicio a los terceros interesados y éstos pretenden tener acceso a la información del 
quejoso, debe hacerlo con absoluto cuidado de que sea únicamente a lo que considere 
esencial para su defensa, ya que se encuentra bajo su más estricta responsabilidad evitar 
difundir los datos en litigio. 
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER 
CIRCUITO. 
 
Queja 246/2017. Intercarnes, S.A. de C.V. 19 de octubre de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: María Elena Rosas López. Secretaria: Adriana Janette Castillo Hernández. 
 
Nota: En relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial P./J. 
26/2015 (10a.), de título y subtítulo: "INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA 
O CONFIDENCIAL EXHIBIDA CON EL INFORME JUSTIFICADO. EL JUEZ 
CONSTITUCIONAL, BAJO SU MÁS ESTRICTA RESPONSABILIDAD, PUEDE PERMITIR 
EL ACCESO A LAS PARTES A LA QUE CONSIDERE ESENCIAL PARA SU DEFENSA.", 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 11 de septiembre de 2015 
a las 11:00 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, 
Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, página 28. 
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Esta tesis se publicó el viernes 08 de diciembre de 2017 a las 10:20 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 


